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PRIMERO.- El Máximo Órgano de Gobierno del InslitlSto de
Transparencia e Información Pública del Estado de JaUsco,en resolución de
fecha 28 veintiocho de agosto del año 2013 dos mil trece, relativo al
Recurso de Transparencia 066/2013, resolvió dar vista a la secreearíe
Ejecutiva para que en atendón a lo estipulado por los artl<:ulos143 y 145 der
Reglamento la Ley de rnformación Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, Inlde el Procedimiento de ResponsabilidadAdministrativa, en
contra de quien resulte responsabledel sujeto obUg~dode rcfercnckl, ante el
Incumplimiento de pUblicar y actualizar de 'C)jomacompleta la Informacl6n
fundamental que le corresponde, de acueroo con lo previsto por el articulO
24, apartado 1, 'racción VI, de la Ley de Información Pública del Estadode
Jallscoy sus Municipios, en relación con las fracciones III y rv, aparlado 1,
el culo 103 de la Leyen clta-

R E S U L T A N OO:

V 1S T O, para resolver los autos que Integran el Procedimiento de
Responsabilidad Administrativa 200/2013, formado con motivo del
Recurso de Transparencia 066/2013, de fechll 28 veintiocho de
agosto del año 2013 dos mil trece, pronunciado por el Consejo del
Instituto de Transparencia e Información Pública del Estado de Jallsco,
Instruido en contra del C. Luis Fernando Favcla camarena, en su carácter
de Director General del Patronato de las Restas de Octubre, ante el
Incumplimiento de publicar y actualizar de forma completa la información
fundamental que le corresponde, de acuerdo con lo previsto por el articulo
24, aparlado 1, fracción VI, de la Ley de Información Pública del Estadode
Jalisco y sus Munldpios, en relación con las fracciones III y IV, apartado 1,
del artículo 103 de la Leyen cita, y;-

Guadalajara, Jalisco; 19 diecinueve de Agosto del eño 2015 dos mil
quince.-

P.R.A.l0011013
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C O N S 1 D E R A N D O:

CUARTO.- En virtud de lO anterior, al no existir actuaCiones
pendientes por desahogar, éste Máximo Órgano de Gobiernode conformidad
con lo dispuesto por los artículos 143, 144, fracción IV y ISOdel Rf9lamento
en mendón, procede a resolver el Procedimiento de Responsabilidad
AdminIstrativa en estudio, y;-

TERCERO.- Medianteescrito recibido en la OfIc1alfade Partesde éste
Instituto con fecha de recepción 02 dos de septiembre del año 2014 dos mil
catorce, el C. Luis Fernando Favela tamarena, remitió su informe en
tomo a los hechos, anexando al mismo la documentación oorrespondJente;
con fed'1a30 treinta de septiembre del año 2014 dos mil catorce se <f1Opor
concluida la etapa de integración; se tuvieron por realizadas las
manifestaciones; se dio cuenta de las probanzas exhibidas; se procedió a
cerrar la etapa probatoria y; se abrió el periodo de alegatos, mismos que se
tuvieron por recibidos mediante acuerdo de la Secretaria Ejecutiva del
Instituto, de fecha 16 dieciséis de diciembre del año 2014 dos mil catorce.
Todo lo anterior al tenor de lo dispuesto por los arábigoS146, 147, 148 Y 149
del Rf9lamento de la Ley de Información Públicadel Estado de Jaliscoy sus
Municipiosvigente en la época de los hechos.-

SEGUNDO.- Esta Secretaria Ejecutiva del Instituto, con fed'1a 20
veinte de junio del año 2014 dos mil catorce, de conformidad con lo
dispuesto por los artículos 1, 2, 7, 8, 9, 15, 102 Ydemás relativos y aplicables
de la Ley de Información Pública del Estado de Jaliscoy sus MuniCiplos,asl
como los numerales 1, 140, 141, 143. 1~4, 145 Y 1'l6 del Rf9lamento de la
Ley de Información PUblicadel Estado de Jalisco y sus Municipios, radicó el
Procedimiento de ResponsabilidadAdministrativa que nos ocupa, en contra
del C. Luis FernandoFavelaCamarena,en su carácter de Director Generaldel
sujeto obligado Patronato de las Acsws de Octubre.-

P.R.A.100l201J
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TERCERO.- Estudio del asunto y análisis de los medios de

eba. Del análisis de autos se advierte que el Procedimiento de

SEGUNDO.- Carácter de sujeto obligado. De conformidad con lo
diSpuesto por el Inciso el, de la tracción 11,apartado 1, del artícu4023 de la

Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus MunicipiOS,se tiene

debidamente reconocido el carácter del C. Luis Femando Favela

Camarena, en su calidad de Director General del Patronato de las fiestas de

Octubre; virtud a que en éste recayó la obligación de publicar

permanentemente en Internel o en otros medios de ráol acceso y

comprenSiónpara la población, así como actualizar cuando menos cada mes,

la Información fundamental que le corresponda; lo cual derivó a la pOStre con

la resolución pronunciada en e.1 Recurso de Transparencia 66/2013, de

fecha 28 veintiocho de agosto del año 2013 dos mD trece, ante el

incumplimiento de publicar y actualizar de forma completa la información

fundamental que le corresponde, de acuerdo con lo previsto por el artículo

24, apartado 1, fracción VI, de la Ley de Información Pljbllca del Estado de

Jalisco y sus Municipios vigente en la época de los acontecimientos, en

relación con las fraccíones ID y IV, apartado 1, del artículO 103 de la Ley en

cita.·

PRIMERO.- Competencia. El Instituto de Transparetlda e
Información Públka del Estado de Jalisco, resulta legalmente competente
para conocer, sustanciar y resolver el presente Proa!dimlento de

ResponsabilidadAdmlnlstra~va, de confomlldad a lo dlspueslX) por el artículo
6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ~ y 9 de la

Constitución POIft1cadel Estado de Jalisco; 1,2,7,8,9, apartado 1, fracción
XXI,15, apartado 1, fracción X, 23, 24, 102 Ydemás relatlvos y aplicablesde
la ley de Información Pública, así como los numerales 1, HG, 141, 142, 143,

1~, 145, 146, 1~7, 1~8, 149, 150 y 151 del Reglamento de la Ley de

Información Pública, ambos del Estado de Jalisco; en relación con el Quinto

Transitorio de la actual Ley de Transparencia y A=o a la Información

Pljbijcadel Estado de Jaliscoy sus Municipios.·

P.ILA. 200120U
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Por lo que como bien lo señata el expresar de alegatos es de

,¡:ol1$lClerarsepor parte del Consejo de éste Instituto, que de la misma manera

b) Documental Privada.- Consistente en las impresiones en hoja
membretada de la totalidad de la Información que se encuentra pubrlCada
"iICtuiIlmente' en el portal de transparencia del sujeto obligado Patronato de
las FIestas de Octubre de la Zona Metropolitana de Guadalajara.-

a) Documental pública.- Consistente en todas y cada una de las

actuaciones que se desprenden del expediente del Rerurso de Transparenda
con número 66/2013.-

Ahora bien, previOa entrar al estudio y dar respuesta a los referidos
alegatos, se procederá a analizar los medios de prueba aporzadoSpor el C.
Luis Fernando Favela Camarena, en su calidad de Director General del
Patronato de las Fiestasde Octubre, a saben-

En efecto, el Director General del sujeto obligado Patronato de las
Fiestas de Octubre, en relación con el Procedimiento de Responsabilidad
seguidO en su contra, expresó los alegatos que consideró pertinentes, los

cuales. en consideración de ésta Consejo se estima innec:esario su
transcripCiÓn, toda vez que además de no existir precepto legal que así lo
establezca, en la especiey dada la naturaleza del senlldo de ésta resoluCión,
lo que real y Jurídicamente Interesa en éste caso es el hedlo de que dichos
planteamientos no queden prácticamente sin atender.-

Responsabilidad Administrativa que nos ocupa ve~rá únicamente en la
posible Infrac:dón en que pudiese Incurrir el Director General del sujeto

obligado Patronato de las Flestls de Octubre, por no publicar y actualizar de
forma completa la In(ormaCiónfundamental que obligan los artículos 32 y 39
de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, tal
como lo dispone el articulo 24, apartado 1, fracckin VI, del OrdeoamIento
Legal en mención.-

P.R.A. 2OMOl3
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Sentado lo anterior. resulta procedente abordar lo relatiVO a las

manifestadones fonmuladas por el C. Luis Fernando Favela camarena, en su
calidad de Director General del Patronato de las FIestas de Octubre, qute<len
esencia señaló: a) que mediante oficio PFO/DA/2019/2013, de fecha 23 de

Junio de 2013. el titular de la Unidad de Transparenda, Mtro. Luis loel Torres
ArreDIa, Informó que debido al cambio de administración en el patronato de
las Ilestas de octubre de la zona metropolitana de Guadalajara (PFO). se

en la Imperiosa necesidad de reemplazar a la empresa proveedo(a de

Lo anterior. en aplicación supletoria a la Ley de Informadón Pública del
Estadode Jalisco y sus Municipios. conforme a lo estableddo en su articulo 6,
apartado 1, fracción IIJ, y en relación con los arábigOS146, 147 Y 148 del
Reglamento de la Ley de Información Pública del Estado de .Jalisco Y sus
Municipios.'

Medios de prueba que de conformidad con lo c.lspuesto por los

artículos 298, fractiones n, 111,IX Y XI, 329, fracdones 11,X Y XI, 399, 'lOO,
<102, <103, 415, 418 Y demás relativos y apllcables del Código de
Procedimientos CIviles del Estado de Jalisco, adquieren IJaIOr probatOrio pleno

al tratarse de documentos públicos extendidos y autctizaoos por seMdores
públicos en eJerdcio de sus fundones o con motivo de éstos, además de que
los mismos no se encuentran desvirtuados u obJetadds por ninguna de las
partes, ni obra en actuaciones medio de prueba que ~uestre lo contraríO;
IOdo lo anterior, en aplicación supletoria a la Ley de lnfOrmadón f'ljt¡Jica del

EsIado de jalISco y sus Municipios, conrorme a lo establj!ddo en su artÍCUlO6,
apartado 1, fracción 1lI, yen relación con los arábigos 146, 147 Y 148 del
Reglamento de la Ley de Información Pública de.l EsIado de JalIScoy sus
Municipios.·

se toman como pruebas todas y cada una de las documentales que obran
tanto en el procedimiento de mérito como en el Recurso de Transparencia
66/2013, que S()(I de pleno conocimiento de esta autoridad asl como el O<fgen

del CItado procedImIento administrativo.'

P.R..\. 20Wl013- ,,....~_........
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·".Artlculo 24. SujotosobllJlllt/o$- Obllg_

J. LOs S<ljelosoIJI;gildos1/eI"'" "', sigutenfos ~

Una vez precisado lo anterior, resulta oporbuno llanscñbir lo dispuesto
la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios vigente
en la época de los hechos, en lo relativo a las Obllgadones que tienen los
su¡etOS oblig<ldos,a saber:·

hOstíng de la página de internet www.Resll!sdeoctubre.CX!!ll.mx. ya que el

proveedor COOllatadopor la adminlstrad6n saliente suspendió, lo que generó

la pérdida de la Información que ya se encontraba publicada, por lo que se
vteron Imposlbllltados de tener la informadón completa en el POrtal de
transpareoda de su página web; b) que tal y como se desprend'1Ó de la
Inspección ocular realizada por personal a cargo del InStituto de
Transpatenda el 9 de agosto de 2013, se desprendló que si publicaron que
hasta ese día tenían recabada, tornando en cuenta que la información de la
administración anterior se perdió en su totalidad, por lo que se d'1¬ rrOna la

tarea de recuperar la misma, demostrándose al momento de dicha inspección

que se publicó la información que se akanzó a recabar; e) que medIante
resolución emitida por el instituto de Transparencia de fecha 6 de diciembre
de 2013, se tuvo por cumplida la resolución dentro del recu<w de
llansparencla Interpuesto por Gabriela Guadalupe Godínez Gatda, en cootra
del PatronatOde las Fiestas de Octubre, por lo que el sujeto obI~ cumplió
con publicar la Información fundamental que la ley exige, conSIderando que
no es susceptible de ser sancionado en el proceso; y d) que tomando en
consideración lo narrado por el artículo 1S1 del Reglamento de la Ley de
[nformaclón Pública del Estado de Jalisco y sus MunldplOs, el presente caso
no es susceptible de sanción alguna, ya que de autos del expediente 66/2013

claramente se desprende que no existe reincideoda y también se demostró la
impoSIbilidadque se tenía para publicar la totalidad de la Información, porque
era información de la administración pasada y a su vez se encuenIIa

demostrado el compromiso que se tiene en el cumplimiento de la ley, tan es
así que ei propio Instituto de Transparencia así lo determinó en la resolución

de fecha 6 de dldembre de 2013.'

P.R.A.20012013
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t. PronIOW!f /1J "'~ de triJns".~n(/;l y "'_ 8'" lnfrxmI1a6n, en
ax>n1fn«ldn """ ellnSlfWt1);

1/. OJn.st/nJlr SU Comité y Sil l/tIldad, IIsl ctJIn() vlgl/6r su aJn't'JCta)

flJlldcM-.·
ni. Est._ puntos dt!m>nc.ntr«lcs de su Un/d;¡(J PI1m" rccept:Jdn

dO_vtt.s y Mln!9O de Infolm.>Cldt!, <unndo $(U_'*';
IV. Publlar Jos (/411>s do {d,¡nllf"_1ón y ubl<8cldnde su lJnIdJKI, su

~ y., proced/m1tn1!:J de """uRay=.fi1 Inft>rm«l4n pt)bJa;
v. OriMlor y f/I(J//IN 01PlÍIJI1r» liJ COIISuh.y _ 8 '" fnI~

p<)t;Ia, Incluidas /as fu<Intes dfntcliJs CtJiInde $& pos//)k;

VI. Publ/QJr perm¡lnentemente en InttN'nttt" ~ otros medios de
(kll _ y wmpronsl6n ""'" /" poblltCld", IISIcomo «twllnr
aJilndo mINIOS CMl.l tne.t¡. /11 fnformM:ldn fulPtÚm#ltw que le
CDf' 'espondi1;

vrJ. Recibir Jos soIfdhx1es de InfOl"f1>iJd6npú/JJiI:8 dirigldlls o iI,_ al

Instituto hs que no le corresponda iltendcr, M/o:JtntIlrM7/tM Y rt!:$l1/IIf!r 1M que
si5eiM de su axnpetencla,'

VlU. Implementar un 51st"'"" de te<:epddn de $OIlcitudes y .Iltrefp de
lnIormiKIén {JÚ/JI/C8 Yti1 electrónica, QtIC {}/JtlJntfCt: ~ st!gtJfmit!ntb di! lbS

5dIáIfJdes y _"',. los ccmpro/)i1nres de '" receyxIón de '" solicllvcl Y de '"
Información ..

IX. émitir Y puIiI/aIr, deacrx:trIo " los _ltJS ~ q~

expido ellllSlftuto. sus crltetfos generalesiYI ""''''''' de:
.) C1iIsffG<ión de ¡nfrNmacf¡jn públ~;
b) Publit:adón Yi1C/JJiJlizadónde Informo<iónfu_l8I; y

e)ProretrIón de Informo<ión<0"_' y ~1Kf4;
X. _, y ddsIfk:iIr '" ltI(onntJdón públlC4 "" S</ podiY, de _

"'" SU$ altMi>s _les de_Cidn¡
xt. /."""", al JnstJruto de los sJs(","", de Inft>rm«l4n ",__ Y

t:DnfldMd4/ qut! po$t!JiJfl/

X1I. O>(JiICir;Jr 01 /)(!rS(NIIJ1ent:i11'{l1Jdo de SU UnIdM;

XlII. Ofgft4l1Mr liJ 1n!rJrmDd4n púbilC4 ." Su ""'*";
XIY. Pro"'9fY IIJ /ttlormllClán pú/JIJC4 ~n SU ~ _tr4 rIe$9OS

".tlJlO!es, _nt..r C'OrItltJI/Cf'<iIJs. los '*""'- y dIJmM _ qU<'
aJtJtbIgIJ/f {n/_Iónpúblll:lJ;

XV. ",.,,_ lit {n_Ión ",lbI~ en su potIcr, "",¡r.-.
utJIIr«idlt, SU1tr_, modlllcilclón, desrro«fóft, elimlMCfén no outorfl8t/o$;

XVI. _, "" lt<f1I /Q dl$aditlo y""""""*,,,,, ,__ de .,_

~ q~ 10Iml!:n ptJ~ dtN mismo, y publiar t:1It::/'J8$ 8cD~ salvO .tU'

~~~~_wcomo ","n/olJé$ St!ae/1JS por di$pt>Slddn ~/_;

P.R..\. 200/2013'­....~ -
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~•.AnfaJlo 32. ¡n'Of"fn¡Jcldn fimd4mtHlIJJI -
G""",III

t. I!.W(}(f(I{)Qdn"'_"1111, oIJI/pIJrorkJ ".,6 _
m su}ecM obIJpMos:

l. L. _tf6 1M'" ., (/tH"CIt:Io del _ • ,.
(i)fOIrr«!dn /)ÚIJIIc4, que comprMde:

.) U /Ay de In!otrn«IdnPúbIJc.deI_,.
~) El i't92men", 1_ <Jt¡ WOl17llldón~ del

.sujfItt1 ~,.
<) Lar _10$ __ de <iuI/'Qd6n dtt

Por Suparte, el artículo 32 de la ley de lnformadón Pública del Estado
de Jalisco V sus Municipios, prevé la Información que es considerada como
fundamental, a saber:-

XV11. tJrIIIrN __ y fespotlSll_ttt i6 InfólmllCldn pd/JIaJ
,_". y c:onl'idtnl:ldlNIsu ¡xxW;

XVTTJ.R_ que m ""10$do la InfOfmtKidn _
_ fJt«(Q$JI IICtwllzldo<¡

XIX RtIdbIr Y _ ms so/idrudt:s do ~ motIifIt:IK:I4n
"",,,,,.,;;.¡, J<JSfJllIddn ° 4mp/kJci(Jn do ""tos ~ h InfortnM:ldl¡ a>nfIdendIII.
<tJM>do SIl loperm/rJI '" "'r;

xx. RtgI$lflr y (t)(,/rrJIi¡r ,. tr.nsmlsldn u hlr<tfos. do Infr>ImIxiÓIJ

IWSM'M (1~ t!n su f/OdteIí.
XXI. ~ (lile sus or_ y _ ~ t<I , <Ii, do

"!lb","""" /kÍIJIfQI 4/ImdiIn m teqUerlm/tJncos di! $U (k¡Id«f ".", dIJr
C>JiItbaIón 4"" _ {JfCSI!fItlKl#s;

oat. R"_ di! orido y ~te '" t:I.JsKIaIt:1ón re '"
lnfomr.tci6n públicA ." su fXid1'r y mod/tl(;¡¡r "" su CIISD;

XXIII. _"dO"", lB In_ públicA de ibre "'""" que le
_ 0fJ0S SII}ecOS o/J6¡;iKIos,'

XXJY. E1aborIN, publ"Kary MViM di! _ ~ .ti InstitUto un
~ -...1 do 1M!!OIiohJdes de In_ ~ 8~dds y
rehJeItM en dkho fJ(YiodO¡

xxv. ApttJ/JtJr Su ~nto en mo(C(/.!J di! traspflret1Ct.J ~ /nfonn!Jd6n

pribIIa; Y
xn'1. lAS dI!m/Js qut! ~--can tItrM dlsf. :$k:'¡.)M ~ y

P.!LA. 200J201J- -._..
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n) lAs Infotmes de _ of'JÓ0S4 r periJd¡cB de

dilslIIcaáón de la ,'nfOnmJCIÓn pública; r
ñ) U1 estJ1distic4 o. 18. __ de kÑr1I'I7I8OÓnJ]Úb/Ica._
Q. ú irofixm«/Ón _ '" ",."" jIIidicQ, Que

COITIIXOfIde:
.) tss dfsposldones de ¡.. COnslltuclones Poli/lcas

1'I!dt.".,y E.MIIi aplicables '" y por el sujeto oIJJ/¡¡6do;
b) Los Ir.JIiK/os y con_ Inlr1n_"'1es

_. por M&/aJ opIlcalJ/es ul y por *'sujeto ob/Jp.Jd<>;
e) W lsy6s f«lcr.1os Y CSI.t8!fs ." $U coso,

~ ifIr por eI.ujt.~ooIJ/f¡¡IKIo¡
d) ÚJ$ ff.'9/<'ImIHIlt2S_k:s. <tSI""""" Y ~

en su t:IISO op/IaJ_ "'y por tiSlI/IfIrJ o/)//gMJo; y
e) ÚJ$ decn'I.... B<IJtYdos Y rkm8s_ juriflas

~ 1Ip/Ica_¡¡fr por C(sujtlmobl/gMfo;
Uf. lA Infonnnd6n ","'" '" p/lIm>t</ÓII del dosIJrmllo,

quo ccmpm_:
~.

d) I<ls _ntus _-'es o. pu/JIIG)ddn y
«tI»1k«fdn o. tn!rNmiJ<ién funtiomcn/IJ~ .mllldos por t:I
IJ1StJtuto,-

.) I<ls IinoIJmIentot ¡¡et1fN'1IIt!s o. proI«t:I6n o.
__ ~/ytr$CNDd4 _Idospor'" I_¡

f) Lar a_ (11._6"" o. dils_ o.
/r,rcm>.r<idn públicl deI.¡¡JeIO oIÑf9/IdO¡

p) ¿t2S Cll/crIos pe_lIt!s de puJJIlr.llCl6n r
/JdtJlll/nJ(:l(Ñt de Infomrnd6n f¡¡ndon,cnliJldel .flJjo(oob/IgIJdo:

h) I<ls atrerkJs _Bies o. fJIO««(dn o.
lirfomr«;rJn confIdcn<;f6l y m;t!rvado delSl/IeIO ob/!g4do¡

f) ¿. ~, domId/Jo, /ft/iIonos, 121_
difea:ItJn electrónica r crN7't!O '*<trdnko DIIdiIIt:s del ~

obHgMIo¡

J) Eld!re<tDriD del suj«o 0iJ/iglId0;
k) 8_ del enGIIlgodo, ,-. ~ y ""'""

eIét:1:rdn/aJ del Comitédel sujeto <Ñ1IIpi1do;

1) El nombre del etlCiJlp6dD, 1'_, filX, Y .""...,

eI«t1rJnko de la Unidaddel SI/jeto ob/ig8do;
m) El m4nu.¡ y ""molo de solicitud o.Wounodón

P.ltA.10O/lOI3
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6)/..os 61"'"_ do! PfM_ de ~ ,1AIb _
_ "" m4JT:O~_"16 16pl4nNddn de161JI __ 6

I4s """*'- do! sl/ltJlr1 ob/!9MD¡
O) Los 8pi11(ddDJ "" los __ ~ks

ap/K.bIes 81y por ,1 $lije(/) obIlg«Io;
e) Lm d{»rtados~ Plan EsVmII « OesaTOlJ

apIlt:a_ "'y por elsujeto obI/gMh;

d) los P'ogram8S estA""'" ap/X;Jb/t!s 01 y "'" el
sujeto obIig«Jo;

e) Los pro!JfM18S regionales "p1lci1b1es '" r por el
SIJjeW oIJ/igiK/4 en su CMO¡ y

1) Los demás _tx>s de ~ no
~ en los Indsos 4ntetlDres, apI_ '"y "'" el
sujeID obIigtJda¡

IV. L. /nli>rnwión"""" I.t p/MN<iÓIi _ otJ!gIco
~/III, q"" COIII¡1midtt:

6) El Pl.tn GenertII lfiS/1llJCionll delP«Ier. orponIsmo o
mlHlldplo ('Of~~ .pI_ 01 y por el SIl,,",

~, ('Ofj I.s modIfk.<ioM$ de <VI""" menos /(15 .­

•• ffoI/
o) Los /NoS _ op/IQbIes el Y

"'" el .u.k(o 0b/J9IId0, de cw /(15 últimas _-..

<) Losmlnl/8les de _nIntcJdn iIp/iaIbks '" r "'" el
sujeID obIig8do;

d) Los mlnlMMs "" """rBdón ""_ 01y por el
sujeID oIJ/igiK/4'

fl) lDs milnINJIes de ". __ apIiatIJIes '" y por

el ",jeto obIig8do;
f) LOs _.uotes dO setvidos .pIIci1b1es el y por el

sujeto oIJIigiKJo;

9) los protocolos .pI/C6b1es '" r por el suje!D

obIigadQ; y
h) Los detn4S /ns_ IJOf17JiItIVOS """""".p/k4_.,y por el sufiNt> oDI/¡¡lIdo;
V. U lnIi>rmaddn fllIIIICiet., __ r

«ImInf$t!t1(NiI, quE! comprrNKltt:
a) U. pilllldiIs del Pros_ ""~ de J.t

_«idn y COfI«P/O$ rJoI dllslrudDr "'" DIJf«DdtI_
6p/k:4bk!s .1Y por el sllje!o oIJIig«Io, de _ """'" los
tJlIIl1J()$ sd$ llHo$¡'

P.R.A.100l20Il
.. ~I"O&II ,............ ..w. I

I "'0-_ :00>",-11. <¡oc. __ IIIC

-, ¡teí
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oItI;) I JI J etil A",...,lf.11'1.1 ( .1'."" '1.11. e".""I.t1,Jj,p,1, J.lI-nI -..n.o!.,. IrI. ,'. lA,to r"í

seisQños;
1) US 4tx1itorÍ85intemil.S y externas te6'c) ~ dt!

aMttdomel)(JS /os ú!rimos seis llños,-
m) Los podtwres de "",_.., de CViIIIdo ",.,.,.

Jos _ seis .mo.;
n) Las COf1KXafOlVS r ~ .1ItJJ:«

lISÍgII«iOnIIS tllrectiIS en mor"'" de ~ ...,.
públia, proyectos do m>'Ol'S/Ón y prest»cídn de ~ 1M
CUóJhtIo fMnM /os úftlfnos Stll$ ,RM,'

/1) t.os aNtVOClJ/rJ(/4J Y ~ __ <#fIQJnOS

por /rrvItddón ttr ",._ 1M ~ o/JtO fJ'ÍIJ/iC4

fX"O)'t!!Ctos dt' In..".¡,}n y pre$I4CIdn de _ do """'*'
menos los últlnJOS seis bíTo$,"

e)El pros_o do 19fC- ~wIY I!J __

por (J/)jINo del fl4sto In,.mos del svjell>obI~ ." su ,,_
c:It! cwndo mentIS 1M tiltimos seiI.Mes,.

d) El OfViInt9r61Tl6 del sujeto ~ a>n 1M
modirlC8dMes de ClMndo menos Jos úlffmos seIs"&";

,,) La p/4ntil/iJ del petSOIIiIl del sujeto oIJI;;¡.Ir:b, CDI1 es
~cJe ClJiJndo menos Jos últimos seis ab";

f) Las renwneradones _ por _

_ I.Is pn!Stildones, cstfmufM o CDm~

9) tssnóml_ del S'l/QIl> obligado, deCUIndo_
Jos últNnos seis .,ños,.

h) (oS ",.f¡JlI(J!$ _.!es, dt' _ '_ Jos
.- SI1Íf o/lo$¡

1) Los csttNfos nnMCleroJ mensutl!es, de _

""""" /os tlHimoJ .ms .tros,'
j) f.OJ !J8- de "",,"nlalClón sodM, dt' _

_ los úIrimM $d$ .AOs, _ S."';;'/o __ lo

_, mento y porrkllJ de Jo ~ _'* dir.af1de

'" ."tmr«1ón de liJ ccntrtJt1Jddn, detJomirJ«idn "" _ de
com.nlC«ién OfJ()tratitdo, desalpdón dt'1 _ a>n""~
)ustiIIc;K:Idn y ~1ddÓtJ ron OIg"M fondón o _ pliblict>s:

k) t.os _ públicIH Y demás InfotmeS dt' f1l'sddn
fin4nóera del svjlNo obIlgiKlo, dt' 016_ menos Jos _

b) LIISPMkIds del ~ dt' E¡¡tect dItI_
Y_OS dcI_ por (J/)jINo deI_ ~ M
Y por d s'I/Qto oIJIlf¡adq, dt' ""' __ Jos ú.fimas S4Jt$

uños,.

P.lLA.100/l01J
..,.:Jl1"'On'.___ I

t _0IIiI0r0l0~".~ .. MUe"
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Como se advierte de los numerales anteriormente transcritos, es
. ación de los sujetos obligados, como en el caso lo es el Patronato de las

d) /.os PfOi1'- soeiolw _ ~ ., sqj«D
obNg«Io. do cwndo _ los ÚltImOS seis .iIoI. _ se
........ cwndD _ 1M objetivos, _ _11'"".10 r
rogIM lit! _«Ión del _ /0$ f!t/tIlSIID$. trin>tes r
fonrMtospiJTif ,er _/CId'Io; 18en_ ¡N/)IIt:4 tjooJf_ .,

ff!SpiJf!S4b1t! ditecto, número do ~ Q"" lo 4f)IIa y I!I
costo de _"ciÓ(/ del _,"" ..; el pi1dnÍn de _

del _,MIlI: y '" nIédJdón de ''''''tICeS de Id t;feaJt:i6n del
gaste, y I!I cumplitrli!.Vllo de metds y objetivos del J1I'09fM'iI,
induida Id_logÍIJ "",p/edd.;

e) U1s poIíIicas pW/fcas Que _ r'pI/Q el sqj«D
~ de CViJIIdo menos /os ÚItIinos seis años:

f) Los __ s, "",/lOtos r dem$s ¡,,_

.rvmicos s_ "",el sujeto~ de "",,"""monas/os
últimos seis 4ños/

g) I.os coocesloMs, -., perrn/s(>s, .-_

r d<mIs «tQs _tri""'" ~ PI>' el w}etr>
~ lit CYhhtJt) menos /os ÚItIinos seis MIos;

h) LDlI9f!ndD dlll'Id tIo _ deI.tJj«o obol90d0,

~ cwnckJ tnttnQS ~ tHtlmo mes,'
O el 1tJg4r, dÍIJ r hont lit iIs todits iIs _ o

__ de susdrg4_ C'CII9_ junm CMeI_ deldi

y un" rdldón ~ti1llddlJscM Jos IISuntos I lrifllN', ti! a:lWftCJ e
lntIkt!cién tIeI ltIfJ8r y fOl'fTtll .n Q",,,ptJ«ÚI cmsv/tM /os

~ms pt)b/IaJsrefiltivos,CM asndomenosveinli<W'.ro
horasan_" '"ceJeónJc/án de __ o ~

j) LIS actas de las "'_ o _ do $<1$

Óf9iJIIDS CXJIeg-;y
k) tos InfarmesM",.,. •• /eS y """"It!s de __

tIeI $l/jetoob/Ig8do, de cuandD _ /os ÚItim<JIsseis M2<; r
VIr. LII IIlformD<ión pUblica ordinllda _ ~ el

sujeto ob/igIIdo, por sio" tIeIlnstittA<>.
1. LO publk»cIón de /(I~ ~_

,,,,,¡¡,,rso Cf)(I illdependoncld tIo 50 publialdÓn - r _
reonlr los requisitos d. cidrldod, ~ ~
~ y confillbllidlld. ~.

pAA. 200120u
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Ahora bien, del análisis de los argumentos vertidos por el C. Luis

Fernando Favela Camarena, en su carácter de Director General del sujeto

obligado Patronato de las Fiestas de Octubre de la Zona Metropolitana de

Guadalajara, Jalisco (vi" informe y alegatos), se desprende que los mismos

resultan aptos y es dedr, si

bien la quejosa interpuso recurso de

transparencia por la omisión de publicación y actualizaCión de toda la

rmadón que le obliga el artículo 32 de la Ley de Información Pública del

Por lo anterior, el Consejodel Instituto de Transparenda e Información

Públicadel Estado de Jalisco, mediante resolución de fecha 28 veintiocho de

agosto del año 2013 dos mil trece, tuvo por parcialmente fundado el recurso

de transparencia Interpuesto, requiriendo al sujeto obligado Patronato de las

Fiestas de Octubre de Guadalajara, a efecto de que en el plazo de 30 treinta

dras contados a partír de que surta efectos la notificación, publicara

correctamente y actualizara la información a que se refiere e! artículo 32 de la

ley de Informadón Públicadel Estado de Jalisco y sus MunicipiOS.-

Ahora blen, a manera de antecedente se apreda en autos, que la

Ciudadana con fecha 17 diecisiete de

julio del año 2013 dos mil trece, presentó ante el Instituto de Transparenda e

InformaCión Pública del Estado de Jahsco, escrito mediante el cual soliátaoa

la apertura del recurso de transparencia en contra de! Patronato de las

Fiestas de Octubre, ante la omiSión en pUblicar la inf'onnación fundamental

prevista por el artículo 32 de la ley de Información Pública del Estado de

Jallsooy sus Munldplos vigente en la época de los hechos.-

Restas de Octubre de la Zona Metropolitana de Guadalajara, publicar

permanentemente en Internet o en otros medios de 001 acceso y

comprensión para la poblaCión,asó como actualizar cuando menos cada mes,
la información fundamental prevlsta en el artículo 32 de la ley de

InformaCión Pública del Estado de Jalisco y sus MuniCipiosvigente en la

época de los necnos.-

P.R.A. 20012013
.. ."I ..!D:k 111"~.1oC;A, I

ll!llCIMIII.oIOO .. "'tP.OC ~
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lo anterior es así, ya que tomando en consideración que el quejoso
señalado, mecliante escrito de fecha 17 diecisiete de julio del año 2015 dos
mil quince, interpuso el recurso de transparencia en contra del StJjeto
obligado en mención por la omisión en la publicación y actuafl2aCi6n de
Información; sin embargo, una vez Que se entró al esruOIOde los medios de
prueba aportados a la presente causa, en partiCular a lo actuado dentro del
recur;o de Ofigcn 66/2013, el cual por su naturaleza adquirió valor probatorio
pleno en térmloos de lo dispuesto por los artkulos 298, fracá6n n, 329 y 399
del CódIgo de Procedimientos Ovlles del Estado de JaliSGO,se observa que
una vez que el sujeto obligado tuvo conocimiento de la admiSiÓndel recurso
de transparencia Iniciado en su contra por la (alla de publicación Y
actualización de la InformaciÓn fundamental a que está obligado, con fecha
22 de julio del allo 2013 dos mil trece, de maneras Inmediata, es decir, al día
siguiente 23 veintitrés de Jul10del mismo allo, remitió a la poIlenda a cargo
de dicho recurso, el oñcio PFO/DA/219!2013, susc:ritD por el Directot
Administrativo, Mtro. Luis Joel Torres Arrecia, mediante el cual comunicaba
que debido al cambio de administración en el Patronato de las Restas de
Octubre de la Zona Metropolitana ele Guadalajara, se vieron en la imperiosa

necesidadde reemplazar a la empresa proveedora del "IJostIng'de la página
de internet www.fiestasdeoctubre.com.mx. ya que el proveedor contratado
por la adminiStradón saliente suspendió el servido, lo que generó la pérálda
de la informadón que ya se encontraba publicada, informando además que
se encontraban en proceso de alimentación de la informaCiÓn pública
fundamental tanto de la ''actuar administración como de años atr.ls,
calculando Queen la primer semana ele agosto se tendria en funcionamiento
la hem!mlenta de consulta; ofldo al cual se le concedió tamblbl valor
probatorio pleno de acuerdo a lo previsto por lOs numerales 298, fracción 11,

9 y 399 del Enjuiciamiento Ovil del Estadode Jalisco."

Estado de Jalisco y susMunidpios vigente en la época de los hechos, lo cierto
es que de los mecllosde prueba aportados a 111causa, se advierte que nunca
se tuvo la Intendón y menos existió dolo o mala fe en 111publlcad6n de la
información.-

P.R..A. 200120IJ
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Asi las cosas, Invocando uno de los principios rectores de los

procedimientoSde responsabilidad, como en el caso lo es la pt'e$uncl6n de
lnocenda, trae consigo el no sancionar a cualquier servidor público sino es
que existan elementoSsuficientes para considerarlo como responsable de una
conducta considerada como Infracdón, pero sobre todo que dicha conducta
tíene que lacerar severamente los valores fundamentales del ser humano,
traducido esto en un hecho grave, como lo es el derecho a la información
pública; sin embargo en el presente caso no aconteció, puesto que la
información de que se dolió el recurrente no estar publicada, el sujeto
obligado dentro de la p<esente causa Informó que efectivamente no tenia
publicada la Información debido al cambio de adminlstradlón, además de que
no podemos perder de vista que tal y como se advierte del rerurso de origen,
en la actualidad dicha Información ya fue debidamente pubflC3da y

acrual1zada,por lo tanto este órgano colegiado coosldera que no existen
pruebas suficientes para sandonar al C. luis Fernando Favela camarena, en

carácter de DIrector General del sujeto obligado Patronato de las Fiestas

Por ello, es que se demuestra que el sujeto obligado en ningún
momento tuvo la Intención de publicar la Información fundamental que le
corresponde, sino que por causas ajenas a su VOluntad,es decir, debido a
que hubo un cambiOde administración del sujeto obligado, se I/Ieron en la
necesidad de reemplazar el proveedor de la página que tenían wlbatada, lo
que a la postre ocasionó que se suspendiera tal servido, por lo que en todo
momento tuvieron la apertura de entregar la información requerida, situación
que se corrobora con el escrito suscrito por el tibJlar de la Unidad de
Transparencia del Patronato de las Fiestas de Octubre, Lic. Mario Alberto
Urzua Orozco, mediante el cual presentó ante este InstibJto el informe y

cumplimiento al Recurso de Transparencia 66/2013, interpuesto por la C.
así como con la resolución de

cumplimiento emitida por el Consejo del InstlbJto de Transparenda e
Infonnación Públ1cade Jalisco, de fecha 06 seis de diciembre del año 2013

dos mil trece.-

PAA. 20M. U
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"PRESUNCIÓN OE INOCENCIA. EST1! PRINCIPIO ES APUCAIILE

AL PROCEOIHIENTOAOHINISTRATIVD SANCIONADOR. CONHA TICES
o HOOIlLACIONES. El TtlbuntJl_ de l. Suprema COftodi!J_ di! Id

NiK:idn. '" l. _ 'IStMO P. XXXV!lOII1. sostwo que, ri6 Id Interprer4ddn
d/1t1ttJnIe! y Jistem4tk4 de los iVtfcufr1s 14, pJffilfo segufldo¡ 16. párrtÑo
pt/meff>. 19, pi""f.~, 21, pdmlfo 1KimM> y IQZ. apartiKlo A. p.i¡Tafo
septUldo, d; Id Ct1nstJtvá6n _ de /0$ Estildas l.Inidos _nos (ensu
Wdt> ..nterior a " rekimlil publicada en el Oi8Jio 0fid41 do Id FederilCl6n eJ 18
dejunio de 20(8), _'41 imp!kjIDmente elprlnclp/o de presuncIÓn de inoctJnda;

el aJiiI se ccn(lene de medo expreso en los d/velSOSartícli/os 8, nlllt1ttf'iJJ2,. de la
Convención AmerialM sobre Derechos Hvm;mas y 14, numero! 1. del P4CtD
Inlt!t'tJ«iOn4l * Den!t:/1tos O~ y PolilkbS; de aN que, ,,1ser acordes dichos

pCt.OeJAus "J1C1IfQUtt ~ CJ espedIicar y 4 h«er efectiva la J)feSUncfÓn de
inIx:enóir, _ Int_rse de modo slstemJrJco, a fin de _ VII""pata
.t>s go/Jt!miJdos la Inretpre(aClón mis favorable que permlla Uf18mejor

/mpaIt/dÓ(> de lustfáa de C(}(1(0I1'IIáiJ<I "'" ,1numeralJo. ronSf/tuclona/. A~
~ l/f>O de.t>s prlndp/O$ r_ del derecho, que""""ser.p/k41J1o 1M trxlrn
.t>s prr>Q!dIndentos de cuyo resuIt<Klo pudiera denv", alguna """" o _

"""" rr:s<JIUdo tIf¡ 18 fac_ punftlv. del Ellado, eseJ "" _und&n di!

li>tXMt:JII """" _ '._1""_"""""'"qp/ic;lb/Q r ~ 4
quienes ~ .S'" __ 4 u~ p~,,!tn/Q iK/mlnl_tIVO

~ r. ~ CO!I__ 1Ckr, soporto< <1 {XKI« "",«tiro del (s/4fJO, •

t",w!s de ~ _.nre. E~ose »ontltlo, G~principio de prostJ1lddn d6
_ esl1p/k4b/Q 1Mpnxt!tIIm/(¡(¡/Q IHImlnlstrntfWJ SII_ _, mJlk:o$• ~ ~ "caso- _ • su III1t1J1i1/cz¡J 9fiJ_ por M _
de ~rc de '" ",,_., quo _ ~ <VI todo pro«<I¡m!tnto do
"')o ,.,.u/riJdo puditYa surgfr una _ o !i4nct6n "'y.collSCClJenC/ll _~
"""" otn!S, es desp/Mifr In r.Dr¡¡n de kl proe/)4 • '" flUtorldW, en.tendón.,
_iJldcbldo_~·

de Octubre, pues el hacerlo estarra violentando uno de los principios rectores
como lo es el principio de inocencia, el cual tlene como fin teleológico el que
toda persona tiene derecho a que se presuma su inocencia mientras
no se acredite su responsabilidad plena, resultando aplicable la slgulentl!
Jurisprudencia emanada de la Suprema Corte de Justlda de la Nación,
Décima Época, visible en la G."eta del Semanario Judicial de la Federación,
Ubro 7, Junio de 2014, Tomo 1, Página 41, bajo el siguiente robro V texto:-

P.IL".200/2013
,.
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Finalmente, si bien se ha Insistldo que el Recursode Transparencia es
Independiente al procedimiento de responsabiOdadadministrativa, puesto que
el primero de ellos tiene por objeto que el sujeto obOgadOpublique la
Informaclón fundamental a que está obligado, en tanto que el segundo busca
indagar si las personas físicasson Ono responsablesde la comiSiÓnde alguna
Infraa:Jón a la normatlvidad de la materia; también lo es que es obQgad6n
del Consejo del instituto de Transparencia e Información Pública del Estado
de Jalisco, observar lo sustanciado dentro del recurso de origen, del que se

rte que éste Consejo con plenitud de jurisdicdón determinó tener por

echa la omISión de publicar y actualizar la Información fundamental

Así mismo, en términos de lo previsto por el artículo 151 del
Reglamento de la ley de rnformadón Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, vigente en la época de los hechos, es obllgadón de este órgaoo
Colegiado tomar en consideración la gravedad de la falta, la reincidencia y la
posibilidad de que la información haya sido entngada o publicadade
cualquier medio, en oonsecuenda tal y como quedo asentlIdo en lineas
anteriores en el recurso de origen se demuestra que en la actualidad la

Informadón ya fue debidamente publicada y act1Jalizada,lo cual se CIl<J'Obo<a
aún más oon la resolución dictada por este Insbtulo de (echa 06 seis de
diciembre del ano 2013 dos mil trece, en la que se determinó tener al SU,jeto
obligadO Pal.Tonatode las Fiestas de Octubre, OJmpllendo la resoIucIcln de
fecha 28 velntlocho de agosto del ano 2013 oos mil trece, y en consecuencia

su obligación de publicar y actualllar la Informadón púbflCa fundametltal,

respecto del articulo 32 de la Ley de Informadón Pública del Estado de
Jafiscoy susMunicipios.'

COn<nIdiCCl6n de tesjS 200/2013. Entre las ~ por .. __ y .. 5<9-
Slltos do .. Suptemo COrte de Ju.1ido de .. NoCión. 28 do..,.." do 2014. Mo¡oÑ de .......

'""'" do 10$ Ministros Alfredo Gutiérrez O"lz Meno, JoS<! IIomón cas.lo OIaz, Matgo....
Be~b: Luna Rimos, José Fetnando Franco Ganz6tez Salo,. AItlIto laIdIV8r lelo de L..Drrea..
lo!ge MoA:> Pardo Rebolledo, $ergio A. V.11s Hern6nd .. , Oiga Sánch., Cor1kro do GaJO¡

VlIegas y Juan N. Silva M~za;votaron en contra: LUis MMia Agular Morales y AbeRD Hre.z
!layan. -"': OIga Sándlel C<><dero de Gorda V1Ilegas. Stcr .... io: 0ttaYi0 Jod Rotes
Dóaz..

P.R.A.2OctnOlJ
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SEGUNDO,- Hágase saber al C. Luis Femando Favela Camarena, el
derecho que tiene de Impugnar I~ resolución que nos ocupa, en términos del
artfculo 108, apartado 1 de la Ley de Información Pública del Estado de
Jalisco y sus Munldplos.-

PRIMERO.- No es de sancionarse y no se sanciona, al C. Luis
Fernando Favela camarena, Director General del sujeto obligado
Patronato de las Restas de Octubre, por las razones, motivos y fundamenlos
expuestosa lo largo de la presente resoluclón.-

RESUELVE:

Por lo anteriOrmente expuesto, motivado y fundado de conformidad a
lO dlspuesto por el articulo 6 de la Constítudón Políticade los Estados Unidos
Mexicanos; 4 y 9 de la ConStitución Política del Estadode Jalisco; 1, 2, 7, 8,
9, 15, 23, 102 Y demás relativos y aplicables de la Ley de Información
Pública, así como los nume.rales1, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147,
148,149,150 Y 151 del Reglamentode la Ley de Información Pública, ambos
del Estado de Jalisco; en relacióncon el Quinto Transitorio de la acIlJalLey de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, se:-

Asi las cosas, de los argumentos de hecho y de derecho precisados
con antelaCIón,a efecto de reroOlveren estricto apego a nuestr~ Carta Magna
y a la leglsladón que rige la materia, respetando en todo momento los
principios de legalidad rectores en la Interpretación y aplicadón de la ley, se
considera que no es de sancionarse y no se sanciona, al C. Luis Fernando
Favela Camarena, en Su carácter de DIrector General del Patronato de las
Restas de Octubre, por lOS motivos y fundamentos expuestos bajo el
presente conslderando.-

correspondiente al articulo 32 de la Ley de Informadón Pública del Estadode
Jaliscoy sus Municipiosvigente en la época de los hechos.-

r.RA 200n013- .t t -CO .... ICA=--_ISQO I
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Secretario Ejecutivo

(.~:::s
Consejera

Franclsc

pres" ente del Consejo

Así lo resolvió el Pleno del Consejo del Instituto de Transparenda e
Información Pública de Jalisco en su Vigésima Octava Sesión Ordinaria
celebrada el 19 de agosto del año 2015 dos mil Quince, ante el Secretario
Ejecutivo,Quiencertifica y da e.-

Notlflquese personalmente al C. Luis Femando Favela camarena,
Director General del Patronato de las Fiestas de Octubre, de la presente
resolución de conrormldad a lo diSpuestopor los artrculos 135, 136 Y 137 del
Reglamento de la Ley de Información Pública del Estado de Jalisco y sus
Municipios, en reladÓl1con los numerales 84, fraoclón 1, Inciso el, 86, 87
relativos y aplicablesde la Ley del ProcedimientoAdmlnlwatlvo del Estado de
Jalisco y sus Municipios, atento lo dispone el numeral 139 del Reglamento
antes seIIalado.-

TERCERO.- Archíveseel expediente comoasunto concluldo.-
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a} LIIS fun<Iones públít:1IS _ _ I!I suj«J>

~ donde ses«ff4Jecu#ndO_eJ~~
'" desalpdÓlt tIe 'o /IJJ)c/dl¡plÍb{ia¡; /os teaH'S<>S _-.

h""""",s r finalKieros asi9IJi1dos ""ro " rea/izocitin de '"
/IJJ)c/dl¡pliblka;

b) LM .sermbspúblicos que presta el svjerD oé<paoi.,
donde se señaleCUilndo menos '" ,_,~ y ~d dd
seMdo púI>Jico; /as re<VI'SO$ m4terlale$ _ y

financierOS 4Síg_ ""r.M rxeslitCfdn del seMdo ¡xíbfit».. Y
el núnHIn> y lipa tIe ben#flcf.rios d_ e intlÍl'eaJJS dd

serv/CIC púbIbJ¡

e}'n obr•• públft7.s q"" re/I!fUI ., SI(}t!(1J~ do
cwndo _los últimos """ ~ _ seseÑle_
menos I.J des<:ripr:/Ón r ulJlaKión de I.J ""'.; el t;í«III!/Jr y
su~ de ,. obra; el _ro lot4I y If_o di! "
oIJr6¡ r el número y tipo ti. • __

t:M'" 1)/)(4,'

o) LIJS_""""lOMs y reso/IIdtJMs __
lÑbIk:Is "" "'IIt.n. de ~ DI»P<Í(J/ICiI. _
do IfIvmiI!n Y /)ff!'S- do ~ <lit __ las

últimos S4Y:s .ñqs¡
p) lMIn~IIIM()S de OJtnesmuebles e 1_ del

SIJ/tiro oIJI/gd~ de cwndo _ /os últimos seis ~

donde se señ<JJe <1_ menos lo ~ el _, «
~ jurídico. y iiI uso o afectiKltin delbien;

q) L05 viajes oficio"'" su 0>511>. ~ lJ9Md6 y
re.sv/tiJdo$,.

,} 18s ~ ~ pmni!Ds o
4utorlzlKiones 0l0Ig1KI8s tIe los tiltlmos seis aífDs,'

s) Los rJecrelOSy ~tes ¡W_ 8 l6s

~es que relJ/~por ulflid6d piÍbliCIJ;
tiUspcillMs dtt los chtIq_~
u) El ",tildo<lit 111_ púbIkJJ dd suj«J> • '§m

_ se _le axmdo """"'" _1* do lo
autoril«fdn, fOt:M de contnrt«f6n, monIO dd ~ll>. _ <lit
Inter4 m<Jn1Oro,., o_o,*, p/6Zo <lit __
¡¡'Slltuc/dl¡ r:rtdltlcilJ, ob¡'ro dtt .pl/ClCfón. y ._ di!
.pI/C«fdn rJtJ <4dIJ __ tm«kl;

VI. u¡n_ soIKO lo ~ públlu, _

"'"'pte~:
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